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PROCESO: 110014003054 2021 00105 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, el Despacho 
encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 
reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO DE 
PAGO. Nótese que la obligación N° 380218121473 base de recaudo carece del 
requisito de claridad, por cuanto por capital de la deuda se menciona la suma de 
$28´931.952,58, por intereses de plazo la suma de $977.431.75, y por interés de 
mora la suma de $00,00, que al sumarse dan un total de $29´909.384,33.  No 
obstante, el valor total de la obligación, según el mismo cartular, es de 
$30´039.268,51, generando una diferencia que genera ambigüedad de la obligación 
en el titulo valor.  

Lo mismo ocurre con todas las demás obligaciones allí plasmadas. La siguiente da 
un total de $28´609.117,37, la siguiente $10´536.443,00, la siguiente 
$13’992.173,00, y la siguiente y última $44´356.348,00. Generando una diferencia 
con el valor total allí plasmado, y al mismo tiempo, generando ambigüedad en el 
titulo ejecutivo.   

En consecuencia, ante la ausencia de un instrumento de cobro que cumpla con las 
exigencias establecidas en el artículo 422 del Código General del Proceso, resulta 
forzoso negar el auto de apremio.  

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE: 

NEGAR el mandamiento de pago, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 71 hoy junio 24 de 
2021 

El Secretario (a)                              
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